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JUZGADO CUARENTA Y CUATRO ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
– SECCIÓN CUARTA –  

 
AUTO  

 

 
EXPEDIENTE: 110013337-044-2023-00402 00 

ACCIONANTE: HELENA CASTRO GANTIVA 

ACCIONADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES 

 

ACCIÓN DE TUTELA - INCIDENTE DE DESACATO 

 

Bogotá, D.C, quince (15) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

I. ANTECEDENTES 

 

Mediante providencia de 14 de diciembre de 2023, este Despacho amparó los 

derechos fundamentales de la señora Helena Castro Gantiva, ordenando lo siguiente: 

 

«(…) 
PRIMERO: TUTELAR el derecho fundamental de petición reclamado por 
Helena Castro Gantiva identificada con CC. No. 272.651 respecto de la 
solicitud radicada el 23 de julio de 2023 de conformidad con lo expuesto en 
la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: ORDENAR al señor Jaime Dussán Calderón, en calidad de 
Presidente de la Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones, 
adelante las gestiones pertinentes para que dentro del término de cuarenta 
y ocho (48) horas siguientes a la notificación de esta decisión, a fin de que 
se notifique personalmente la Resolución SUB 336770 del 30 de noviembre 
de 2023, con la cual se dio respuesta a la petición presentada por el 
accionante del 23 de julio de 2023, por las razones expuestas en la parte 
motiva del presente proveído 
(…)» 

 

Posteriormente, a través de escrito presentado el 1 de febrero de 2024, la accionante 

informa a este Despacho que la entidad accionada no ha dado cumplimiento al fallo. 

 

El Despacho, por Auto de 6 de febrero de 2024, previo a dar apertura al incidente de 

desacato, solicitó a la parte accionada rendir informe respecto del cumplimiento de la 
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orden constitucional, frente a lo cual la entidad accionada presentó informe de 

cumplimiento a través de memorial de 7 de febrero de 2024, en el cual señaló lo 

siguiente: 

 
“(…) En atención al auto de fecha 06 de febrero de 2024 por medio del cual 
el Despacho requiere al Representante Legal de Colpensiones para rendir 
informe sobre el cumplimiento de la orden proferida el 14 de diciembre de 
2023 toda vez que la accionante manifiesta en su escrito de incidente que no 
ha sido notificada del Acto Administrativo que atendió la solicitud de fecha 28 
de julio de 2023. 
 
De acuerdo con lo anterior, resulta indispensable manifestar que la 
accionante, en el formulario de su petición registró el correo 
gerente@llorentejimenezasociados.com, tal como se evidencia a 
continuación: 
 

 
 
Así las cosas, el día 30 de noviembre de 2023, se procedió con la notificación 
de la Resolución SUB 336770 del 30 de noviembre de 2023, tal como se 
evidencia a continuación: 

 

 

 

Conforme a lo mencionado, la vulneración de los derechos fundamentales del 
accionante se encuentra superada toda vez que esta Administradora dio 
efectivo cumplimiento a lo ordenado. 
 
Ahora bien, se aclara al Despacho que la persona encargada de dar 
cumplimiento a la orden impartida no es el doctor Jaime Dussán Calderón 
como Representante Legal de la Entidad, sino la Dirección de Atención y 
Servicio representada por el doctor Hernando Blanco Manchola, sin embargo, 
como ya se indicó, esta Administradora dio cabal cumplimiento a la orden 
impartida. 
 
(…)” 

 

Conforme con lo anterior, se tiene que la entidad accionada notificó la Resolución 

SUB 336770 del 30 de noviembre de 2023 en el correo electrónico referido a la 

dirección electrónica: gerente@llorentejimenezasociados.com, la cual coincide con la 

señalada en la petición radicada por la señora Castro Gantiva en su escrito de 
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solicitud de reconocimiento pensional, radicada el 23 de julio de 2023 y en la acción 

constitucional. 

 

Lo anterior, puede acreditarse con el acuse de recibido allegado por la entidad 

accionada en el memorial de 7 de febrero de 2024: 

 

 

 

Por lo tanto, considera este Despacho que la entidad accionada ha dado 

cumplimiento a la orden contenida en el fallo proferido el 14 de diciembre de 2023, 

comoquiera que demostró que notificó a la demandante el contenido de la Resolución 

SUB 336770 del 30 de noviembre de 2023, mediante el cual, la entidad dio respuesta 

a la petición elevada el 28 de julio de 2023. 
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Claramente, la orden impartida por este Despacho se circunscribió única y 

exclusivamente a que la Administradora Colombiana de Pensiones – 

COLPENSIONES, procediera a notificar a la demandante el contenido de la 

Resolución SUB 336770 del 30 de noviembre de 2023.  

 

Por todo lo anterior, el Despacho se abstendrá de dar inicio al trámite del incidente 

de desacato solicitado por la parte actora, y como consecuencia de ello, procederá al 

archivo de las presentes diligencias. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ABSTENERSE de iniciar el trámite de incidente de desacato en contra 

del representante legal de la Administradora Colombiana de Pensiones – 

COLPENSIONES, conforme con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: Ejecutoriada la presente providencia archívese el expediente, previas las 

anotaciones de rigor. 

 

TERCERO: COMUNICAR la presente decisión personalmente la presente 

providencia con el uso de las tecnologías de la información: 

 

PARTES  DIRECCIÓN ELECTRÓNICA REGISTRADA  

ACCIONANTE: 
 

juridico5@llorentejimenezasociados.com 

ACCIONADO: notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co 

MINISTERIO PÚBLICO:  czambrano@procuraduria.gov.co  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

OLGA VIRGINIA ALZATE PÉREZ 

Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y CUATRO ADMINISTRATIVO 

CIRCUITO DE BOGOTÁ 
SECCIÓN CUARTA 

 
Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia 
anterior, hoy 16 de mayo de 2024 a las 8:00 a.m. 
   

_______________________ 
Secretaría 
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